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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 24/04/2019

Fecha  fin: 16/05/2019

Fecha Comentario: 13/05/2019

Correo electrónico: normatividadenergiaygas@ISAGEN.COM.CO

ISAGEN S.A. E.S.P.

No
Tema de 

observación 

Referente del Acto Administrativo (artículo, 

numeral y/o página)
Comentario detallado 

1  Demanda Esencial

Artículo 5.

Artículo 2.2.2.2.16. Componentes de la Demanda Esencial

iii) la demanda de las plantas termoeléctricas

Consideramos adecuado la inclusión de la demanda termoeléctrica como esencial, en los términos previstos en el Decreto 

para preservar la seguridad, calidad y/o confiabilidad del sector eléctrico. Si bien es cierto es un gran avance esta 

inclusión, dicha decisión representa una gran desafío y compromiso para el Gobierno, el regulador, los agentes de la 

cadena del gas natural y en especial los generadores térmicos. En este desafío todos debemos sumar esfuerzos para 

viabilizar las inversiones que requiere el país para que disponga a futuro con una infraestructura flexible para los servicios 

de suministro y transporte de gas, permitiendo garantizar y articular el combustible que requieren las plantas térmicas 

para fortalecer una operación segura y confiable del sector eléctrico, en especial en el contexto de la transición a una 

mayor participación de energías renovables no convencionales.    

Específicamente sobre la oferta de gas natural para la demanda esencial termoeléctrica, queremos hacer énfasis en dos 

proyectos que esperamos que desde el Ministerio respalden: i) la planta de regasificación del Pacifico y ii) la 

infraestructura de transporte que soportaría el contraflujo para llevar dicho gas a las plantas térmicas del interior del país. 

Es importante resaltar que estos dos proyectos de infraestructura no solo aportarán a la solución de que la demanda 

esencial termoeléctrica, sino también a la confiabilidad y la garantía de abastecimiento de toda la demanda de gas natural 

del país.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Decreto"Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, modificado por el 

Decreto 2345 de 2015 con lineamientos orientados a priorizar el abastecimiento de gas natural "
Proyecto: 
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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 24/04/2019

Fecha  fin: 16/05/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: Marcela.Cardenas@chevron.com

Chevron Petroleum Company

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Definiciones
Artículo 1 del proyecto, páginas 

2 y 3

El decreto propone incluir las definiciones de “Contrato de Suministro de Contingencia – CSC ”, 

“Contrato de Transporte de Contingencia ” y “Contrato Interrumpible ”. Dado que estas 

definiciones ya existen en la regulación CREG vigente, sugerimos, en aras de evitar 

contradicciones y eventuales confusiones, que el decreto se limite a hacer referencia directa a 

las definiciones de estas modalidades contractuales contenidas en la Resolución CREG 114 de 

2017, o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan.

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Decreto"Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, 1073 de 2015, modificado por el Decreto 2345 de 2015 con lineamientos orientados a priorizar 

el abastecimiento de gas natural "

Proyecto: 

El borrador de decreto propone la siguiente definición de Insalvable Restricción en la Oferta de 

Gas Natural o Situación de Grave Emergencia No Transitoria - IROG-NT: 

“Limitación técnica que implica un déficit de gas en un punto de entrega, al no ser posible 

atender la demanda de gas natural en dicho punto,  pese a las inmediatas gestiones por parte de 

un Agente Operacional para continuar con la prestación normal del servicio ”. (Subrayas fuera de 

texto). 

Por su parte, el Decreto 1073 de 2015 define la Limitación Técnica como una “Reducción o 

pérdida súbita  de la disponibilidad de la capacidad máxima de producción de un campo o de la 

capacidad máxima de un sistema de transporte de gas ”. Dado que las labores o 

mantenimientos programados de infraestructura, no son realmente una reducción o pérdida 

súbitas en la capacidad de producción, que tampoco están condicionados a la inmediata gestión 

del agente para continuar con la prestación normal del servicio, y que no son los únicos eventos 

considerados como eximentes de responsabilidad de conformidad con lo establecido por la 

Resolución CREG-114 de 2017, nos permitimos sugerir que se precise la propuesta de definición 

de IROG-NT, así: 

“ Insalvable Restricción en la Oferta de Gas Natural o Situación de Grave Emergencia No 

Transitoria (IROG-NT):  Limitación técnica que implica un déficit de gas en un Punto de Entrega, 

al no ser posible atender la demanda de gas natural en dicho Punto pese a las inmediatas 

gestiones por parte de un Agente Operacional para continuar con la prestación normal del 

servicio. Para efectos del presente Decreto, los eventos eximentes de responsabilidad contenidos 

o autorizados por la Comisión de Regulación de Energía y Gas – CREG en la regulación vigente 

serán considerados como una insalvable restricción de este tipo.” 

En concordancia con lo anterior, sugerimos la siguiente redacción para el literal B) del 

mencionado numeral 2.2.2.2.1

B. Cuando la declaración de una IROG-NT sea causada por la ocurrencia de un evento eximente 

de responsabilidad: 

Cuando la declaración de una IROG-NT sea causada por la ocurrencia de un evento eximente de 

responsabilidad de los contenidos o autorizados por la Comisión de Regulación de Energía y Gas 

– CREG en la regulación vigente, se activarán los contratos de contingencia durante el tiempo que 

dure dicho evento con el fin de atender la Demanda Esencial.”

Artículo 2 del proyecto, literal B

Prioridad en el abastecimiento 

de gas natural cuando se 

presente una IROG-NT

2

Datos de contacto: 
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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 24/04/2019

Fecha  fin: 16/05/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: otovar@superservicios.gov.co

Superintendencia de Servicios Públicos - Superintendencia Delegada para Energía y Gas

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

Respaldo de obligaciones en 

firma con gas importado o 

combustibles líquidos

Artículo 2. modificación al 

Artículo 2.2.2.2.1 Parágrafo 4 

Página 4

Teniendo en cuenta que las plantas termoeléctricas pueden respaldar sus obligaciones de 

energía en firme de forma parcial con gas natural importado o combustibles líquidos, el decreto 

debe decir explícitamente que sólo se tendría en cuenta  la proporción  correspondiente a gas.

2
Responsabilidad del Gestor de 

Mercado

Artículo 4, modificación al 

artículo 2.2.2.2.10 numeral 2.3 

página 7

En el numeral se menciona que "El Gestor de Mercado (…) presentará para consideración del 

Ministerio de Minas y Energía, el orden de la atención de la demanda de gas natural con base en 

la información reportada por los Agentes, siguiendo la regulación que para el efecto establezca 

la Comisión de Regulación de Energía y Gas -CREG y teniendo en cuenta los efectos sobre la 

población, las necesidades de generación eléctrica (…) que permitan una solución equilibrada 

en la región o regiones afectadas." De esta manera, pareciese que se le atribuyen al Gestor de 

Mercado de Gas Natural funciones que no le corresponden, pues el Gestor no tiene los 

elementos, el conocimiento suficiente, ni las funciones para tomar decisiones con respecto a 

las necesidades de generación eléctrica; es algo que debería consultarse con XM, como 

operador del sistema eléctrico.

3
Componentes de la demanda 

esencial

Artículo 5, modificación del 

artículo 2.2.2.2.16 página 7

Se incluye en el tercer lugar: "la demanda de las plantas termoeléctricas que tienen el gas 

natural como combustible declarado para cubrir las obligaciones de energía firme, que estando 

en el despacho económico eléctrico se requieran en su orden por razones de seguridad, calidad o 

confiabilidad del sistema priorizando las de mayor eficiencia térmica ". Consideramos que los 

criterios que se están definiendo no son claros para ser aplicados por el Centro Nacional de 

Despacho -CND-. 

Puntos como priorizar por la eficiencia térmica de la planta no necesariamente garantizan la 

generación más eficiente para el Sistema Interconectado Nacional, lo que debería ser la 

prioridad de CND; por otro lado, referise específicamente al despacho económico eléctrico 

puede causar confusiones para la aplicación de criterios, por lo que recomendamos referise a 

las plantas que se encuentren en el despacho centralizado .

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Decreto"Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, 1073 de 2015, modificado por el Decreto 2345 de 2015 con lineamientos orientados a priorizar 

el abastecimiento de gas natural "

Proyecto: 
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Comentario 5. 

 

De: Juliana Buriticá Muñoz-Dirección Regulación Energía  

Fecha: jueves, 16 mayo de 2019 a las 15:19 

Asunto: Comentarios al proyecto de modificación del Decreto MME 1073 – EPM 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 24/04/2019

Fecha  fin: 16/05/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: Dirección Regulación Energía <uo2100@epm.com.co>

EPM

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Contratos  de Contingencia
Literal B art 222221 y

parágrafo 8 del art 222216

Los contratos de Contingencia solo se formalizan cuando ocurre una contingencia. No se

pueden activar contratos de contingencia si no se sabe que fuente tendrá gas disponible

en el momeno del evento. Se sugiere la siguiente redacción: "Se permitirán los contratos

de contingencia de fuentes alternas en suministro y Transporte."

2
Priorizacion del gas de

importación
Parágrafo 4 del art 2

Se entiende que la demanda termica que soporte OEF con liquidos y gas importado no

tendra prioridad en la asignación de GAS NACIONAL ante un IROG, porque efectivamente

esta demanda cuenta con otra fuente de suministro de combustible. Bajo éste entendido,

se sugiere que ante un IROG o declaratoria de racionamiento, el gas de una

Termoelectrica que respalda sus OEF con GNL que no se encuentre dentro del programa

de Despacho electrico, se priorice para la atención de la demanda esencial, conforme el

articulo 5 del  Decreto  propuesto.

3
Inclusión de la demanda de

GNV de transporte público
Art 5

Atendiendo a que la demanda GNV para Servicio publico de transporte (Taxis), no tiene

una participación significativa en la demanda del pais y su impacto a nivel político tuvo

consecuencias en el pasado niño 2015-2016, se sugiere incluirla junto con los vehiculos

dedidados o sistemas de transporte masivo, pues dichas cantidades no impactarían de

manera importante la asignación del orden de prioridad ante IROG o Racionamiento

programado.

4
Reporte de Información al

Gestor
Parágrafo 9 y 10  del art 4

Entendemos que la obligación del reporte de información al Gestor establecida en el

paragrafo 9 sobre cantidades adicionales disponibles para la venta, debería ir en el artículo

4, "Obligación de reporte de información al Gestor". De otra parte, estimamos que esta

obligación aplicaría en igual forma para las fuentes de gas importado mencionadas en el

paragrafo 10 del mencionado artículo.

5 Racionamienbto programado Paragrafo 2 art 3

No es entendible que un racionamiento programado sea considerado para todos sus

efectos como "un evento eximente ". Lo anterior, porque de acuerdo con lo mencionado en

el literal A del art 2, el racionamiento programado puede ser ocasionado por un IROG

generado por accion u omisión de un agente operacional. En este sentido, tal excepción

sólo debería aplicar en caso de eventos de Fuerza mayor.

6 Punto de entrega Todos los artículos

A lo largo del documento se menciona la aplicación del IROG o el racionamiento

programado, en un "punto de entrega". Sin embargo, se observa de las definiciones del

Capitulo II del Decreto MME 1073, que la produccion total o la PTDV o la producción

comprometida -PC, se define en un "punto de entrada al SNT". Adicionalmente, el RUT

menciona que el punto de entrada es aquel donde: "Punto en el cual se inyecta el gas al

sistema de transporte desde la conexión del respectivo agente...." . Por lo anterior, s e 

sugiere unificar la terminología a lo largo del Decreto para aplicar la asignación de gas ante

un IROG o un racionamiento programado, en un punto de entrada al SNT (campo

productor o un punto de importación), o a un punto  sobre el SNTde un Gasoducto troncal.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Decreto"Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, 1073 de 2015, modificado por el Decreto 2345 de 2015 con lineamientos orientados a priorizar 

el abastecimiento de gas natural "

Proyecto: 
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De: Walter Marino Ramírez Cerón  

Fecha: jueves, 16 mayo de 2019 a las 15:16 

Asunto: Envío comunicación BMC-1931-2019 
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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 24/04/2019

Fecha  fin: 16/05/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico:

BMC - Bolsa Mercantil de Colombia S.A.

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1
Forma de expedición de las 

disposiciones
General

Se sugiere evaluar si es viable la expedición de las disposiciones vía Resolución teniendo en

cuenta que se prevé expedir un acto administrativo por parte de la CREG según el Parágrafo 2

del artículo 2.2.2.2.1 y el numeral 1.2. del artículo 2.2.2.2.10)

2 Motivación
Consideraciones y Memoria 

Justificativa

Se requiere mayor detalle en la parte motiva del acto administrativo sobre los

análisis,consideraciones y evaluaciones de impacto de las medidas que se prevén adoptar con

el acto administrativo.

3
Definiciones - Contrato de 

Contingencia
Artículo 1

Se recomienda mantener las definiciones de los contratos de contingencia en la regulación tal y

como se encuentran en la actualidad, pues su introducción en el Decreto puede generar

inflexibilidades para cambios a futuro

4
Definiciones - Contrato con 

Interrupciones
Artículo 1

Se sugiere aclarar que si bien los contratos con interrupciones se suscriben por razones

diferentes a un periodo programado, la expresión "período determinado" se encuentra

supeditada a las suspensiones máximas permisibles en la regulación vigente (Art. 13,

Resolución CREG 114 de 2017)

5
Definiciones - IROG-NT e IROG-

T
Artículo 1

Teniendo en cuenta que no se están modificando dichas definiciones se sugiere ajustar el

artículo de siglas del Decreto Único Reglamentario - 1073 de 2015 para incorporar las

mencionadas siglas.

6
Técnica de redacción de actos 

administrativos

Artículo 2, literal A 

(parágrafos 1 a 4)

Se sugiere dejar el texto de estos parágrafos finalizando el artículo y no en medio de los

literales A y B desarrollados en el artículo 2.2.2.2.1.

7
Prioridad Contratos de 

contingencia
Artículo 2, literal B

Se solicita aclarar en qué orden de prioridad se encuentran los contratos de contingencia; de

otra parte, entendemos que los contratos de contingencia no sólo tendrán destinación a la

atención de la demanda esencial, en tal caso, se plantea la inquietud si se priorizarían los

contratos de contingencia con destino a la demanda esencial frente a la no esencial

8
Prioridad Infraestructura de 

Regasificación
Artículo 2, literal B

Se solicita precisar que las disposiciones de este aparte aplicarán a la infraestructura de

regasificación de Buenaventura; lo anterior, toda vez que la destinación del gas importado a

través de la FSRU de Cartagena tiene destinación específica a la demanda termoeléctrica de la

costa; de otra parte, es importante recordar que para la infraestructura de Cartagena no se

determinó la obligación de reporte de información de inventarios (almacenamiento).

9 Concordancia normativa Artículo 3
Se hace notar que el artículo 2.2.2.2.4 del Decreto 1073 de 2015 no fue modificado por el Dereto

2345 de 2015 

10
Funciones asignadas al Gestor 

del Mercado
Artículo 4, numerales 1.2

Se requiere que la regulación expedida por la CREG con el protocolo de asignación sea

suficientemente claro y riguroso para que no haya lugar a interpretaciones en la asignación de

gas natural frente a situaciones potenciales de desabastecimiento

11
Publicidad de la priorización 

en IROG-NT
Artículo 4, numerales 1.3 y 1.4

No es claro, si los productores - comercializadores y transportadores deben publicar

información en función de la publicación del Gestor del Mercado o viceversa. Se sugiere

unificar la publicación en cabeza del Gestor del Mercado.

12
Funciones asignadas al Gestor 

del Mercado
Artículo 4, numeral 2.3

Se requiere que la regulación expedida por la CREG con el protocolo de asignación sea

suficientemente claro y riguroso para que no haya lugar a interpretaciones en la asignación de

gas natural frente a situaciones potenciales de desabastecimiento; de otra parte, es importante

solicitar que se acoten las obligaciones de apoyo del Gestor del Mercado de gas natural al

Ministro de Minas y Energía, pues hacer una evaluación de los efectos en la población o las

necesidades de generación eléctrica, claramente desborda el alcance de sus servicios.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Decreto"Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, 1073 de 2015, modificado por el Decreto 2345 de 2015 con lineamientos orientados a priorizar 

el abastecimiento de gas natural "

Proyecto: 



 

Página 26 de 70 
 

13
Funciones asignadas al Gestor 

del Mercado
Artículo 4, numeral 2.3

Se requiere información completa para ejercer la función (operativa y de mantenimientos e

intervenciones). Hoy no es posible con la información que se entrega al Gestor, por lo que se

requiere un ajuste en la conformación del Consejo Nacional de Operación de Gas para incluir la

participación del Gestor del Mercado de Gas Natural o en sus sub-comités, o en su defecto, que

se establezca la obligación al Secretario Ténico de dicho Consejo de informar al Gestor del

Mercado sobre todos aquellas situaciones de las que tenga conocimiento que puedan afectar el

abastecimiento de gas natural.

Al respecto, se recuerda que hubo una iniciativa en 2016 (publicada para consulta pública el 11

de febrero de 2016) de modificación de la conformación del Consejo Nacional de Operación de

gas natural en la que se introducía al Gestor del Mercado de gas natural como invitado

permanente a las sesiones del referido Consejo.

14 Demanda Esencial Artículo 5

Se requiere una mayor motivación acerca de los análisis que condujeron al Gobierno Nacional,

por intermedio del Ministerio de Minas y Energía, a supeditar la consideración de la demanda

de las compresoras del SNT a un concepto previo del Consejo Nacional de Operación de Gas

Natural, ahora bien, se sugiere establecer lineamientos sobre cual debe ser el entendimiento

de "volumen de gas natural mínimo requerido para las estaciones de compresión"

15 Demanda Esencial Artículo 5

Surgen inquietudes si en la práctica existen los instrumentos para controlar la suspensión del

despacho a vehiculos particulares o públicos de operación dual (con liquidos y GNCV) en las

estaciones de servicio en caso de una restricción, es decir, ¿Cómo verificaría el operario de la

estación de servicio a quién darle o no el combustible en restricción y qué sanción se le

aplicaría por atender a un vehículo que no cumple con la condición para acceder al combustible?

16 Demanda Esencial Artículo 5, parágrafo 2

Se sugiere aclarar que el concepto de Condición Crítica deberá entenderse en los términos de lo 

definido en la Resolución CREG 011 de 2015 o aquella que la modifique, adicione o sustituya.

17 Demanda Esencial Artículo 5, parágrafos 4 y 5

No es claro de dónde provendrá el gas que se asignará para cubrir la Demanda Esencial que no

esté cubierta por contratos en firme, ya que ésta no está incluida en ninguna de las prioridades

de asignación de gas. El Parágrafo 5 habla de “tener acceso a los contratos de suministro y/o

transporte de gas natural a que se refiere este Artículo”, pero el Artículo no menciona ningún

tipo de contrato. 

18
Oferta acotada al PP en caso 

de IROG-NT
Artículo 5, parágrafo 9

Se sugiere revisar la disposición al respecto, teniendo en cuenta que lo deseable ante una

restricción no transitoria sería que los operadores de campos puedan inyectar cantidades

incluso superiores a su capacidad nominal, tal como ha ocurrido en pasados eventos.

19 Demanda Esencial Artículo 5, parágrafo 10
Se solicita aclarar el real significado práctico y cómo sería la aplicación del contenido en dicho

parágrafo del proyecto de decreto, pues su redacción permite diversas interpretaciones.
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De: Alexander Sierra Vargas  

Fecha: jueves, 16 de mayo de 2019 a las 14:11 

Asunto: Comentarios decreto Priorización abastecimiento de gas natural 
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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 24/04/2019

Fecha  fin: 16/05/2019

Fecha Comentario: 14/05/2019 0:00

Correo electrónico:

TGI SA ESP

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1
Prioridad en el 

abastecimiento de gas natural

Artículo 2.2.2.2.1. y artículo 

2.2.2.2.16.

Es necesario contar con el gas de operación de transporte dentro de la demanda esencial que se 

menciona en el Artículo 2.2.2.2.16., ya que es fundamental para atender la  Prioridad en el 

abastecimiento de gas natural cuando se presente una IROG-NT o Racionamiento Programado. Si 

este gas se limitara únicamente a la demanda esencial, es posible que no se puedan atender los 

demás sectores en orden de prioridad. 

2

Funciones del Consejo 

Nacional de Operación de Gas 

– CNO

Artículo 2.2.2.2.16. Parágrafo 1

Consideramos que el concepto solicitado al Consejo Nacional de Operación de Gas – CNO Gas, es 

inoportuno y excede las funciones del Consejo. Lo anterior dado que bajo estas circunstancias de 

emergencia lo que requerirá el sector es agilidad en la toma de decisiones, para poder atender la 

demanda en el orden de prioridad y gestionar las acciones para superar las circunstancias que se 

presentan. De otra parte las actividades de coordinación e información actualmente se encuentran 

ampliamente reguladas por la CREG 115 de 2013 y garantizan que todos los agentes destinen el gas 

que realmente es necesario para la operación.

3 GNCV Artículo 2.2.2.2.16. 

En cuanto a la demanda de GNCV, aunque es de común conocimiento la existencia de sustitutos, es 

preocupante que se le deje el gas únicamente a vehículos dedicados o transporte masivos, ya que 

en 2009 y 2010 cuando el sector se vio enfrentado a algunos eventos de restricción en la oferta, 

quedó en evidencia que los usuarios de este segmento no cambian sus preferencias por las  

pérdidas económicas que tienen por la indisponibilidad de GNCV. Adicionalmente las estaciones 

de servicio podrían tener problemas operativos para prestar el servicio de manera discriminada. De 

otra parte, para productores y transportadores será de difícil aplicación la disposición propuesta ya 

que los contratos y nominaciones se harían para GNCV en general, sin garantizar que esto cumpla 

con lo planteado. Con el fin de evitar tales situaciones, proponemos que la demanda de GNCV con 

contrato sea la que tenga la prioridad de atención.

4
Planta de regasificación del 

Pacífico
Artículo 2.2.2.2.16. Parágrafo 10.

Otro punto que se debe aclarar es cómo será la prioridad en el abastecimiento cuando entre en 

operación la futura planta de regasificación del Pacífico, activo de confiabilidad según lo menciona 

la UPME en el PTAGN. Si bien puede tener una parte de su capacidad contratada en firme, es 

pertinente definir cómo se asignará el gas importado en casos de contingencia, si  éste activo es la 

única fuente alterna de suministro.

5
Nominación en un evento 

IROG-NT
Artículo 2.2.2.2.10.

En cuanto a la operación en un evento IROG-NT, vemos necesario que los remitentes o clientes 

tengan la obligación de renominar para tener un programa de suministro y transporte ajustado a la  

6 Contratos de contingencia Artículo 2.2.2.2.16. Parágrafo 8.

Respecto a los contratos de contingencia, de los análisis realizados por el COMI para diferentes 

eventos y de análisis propios, se identifica que  ante eventos, en especial en el interior del país, no 

existen fuentes alternas o capacidad disponible primaria desde las fuentes para que se puedan 

firmar estos contratos con anticipación.

7
Orden de atención presentado 

por el Gestor del Mercado.
Artículo 2.2.2.2.10.

El numeral 2.3. del artículo 2.2.2.2.10. del Decreto 1073 de 2015, cuya propuesta de modificación se 

encuentra en el artículo 4 del Decreto que se propone, no guarda sentido con el desarrollo práctico 

de la regulación en materia de Racionamiento Programado. Lo anterior, porque el texto propuesto 

establece: “2.3. El Gestor del Mercado, con base en la información reportada por los Agentes, 

presentará para consideración del Ministerio de Minas y Energía,  el orden de atención de la 

demanda de gas natural con base en la información reportada por los Agentes, siguiendo la 

regulación que para el efecto establezca la Comisión de Regulación de Energía y Gas-CREG…” 

(resaltado fuera de texto). Esto porque si hay una situación de Racionamiento Programado, es 

porque el MME ya expidió un acto administrativo en el que determinó el orden de priorización del 

gas natural y la capacidad que se encuentra disponible mientras subsistan las causas que originaron 

el racionamiento programado. Esta presentación para consideración del MME del orden de 

atención de la demanda de gas se haría por parte del Gestor del Mercado posterior a la declaratoria 

del acto del MME, lo que podría generar confusión en los agentes en una situación que ya de por sí 

es crítica para el mercado. Esto es explícito en la misma norma puesta a consideración en el artículo 

2.2.2.2.4

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Decreto "Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, 1073 de 2015, modificado por el Decreto 2345 de 2015 con lineamientos orientados a priorizar el 

abastecimiento de gas natural "

Proyecto: 
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De: Sofía Patricia Rincón Pinzón  

Fecha: jueves, 16 de mayo de 2019 a las 16:42 

Asunto: COMENTARIOS LINEAMIENTO PARA PRIORIZACION DE ABASTECIMIENTO GAS 

8
Prioridad en el 

abastecimiento de gas natural
Artículo. 2.2.2.2.4.

Otro comentario es relacionado con el hecho que la norma propuesta, no da las reglas concretas 

para asignar gas natural o transporte en los casos en que sean usuarios con las mismas 

características y con los mismos tipos contractuales. Si se deja a regulación posterior de la CREG, es 

posible que no llegue a ser expedida a tiempo, y que genere un impacto a la hora de asignar las 

cantidades y capacidad disponibles. Si se quiere modificar los criterios actuales y otorgarle a la 

CREG esas facultades de regulación, debe ser concomitante con la expedición de este Decreto, o en 

un período muy corto, de lo contrario, el riesgo de conflictos entre los agentes puede ser alto.

9
Prioridad en el 

abastecimiento de gas natural
Artículo. 2.2.2.2.4.

Adicionalmente, vemos necesario mantener el parágrafo 2o del Decreto actual que dice:

“Parágrafo 2o El usuario al que se le asigne gas natural de un productor-comercializador o de un 

agente importador de gas con el que no tenga contrato firme no podrá nominar una cantidad de gas 

superior a la que requiera. En caso de que tenga excedentes tras la asignación, no podrá ofrecerlos 

en el mercado secundario. Lo mismo se predicará del servicio de transporte cuando se asigne a un 

remitente con el que un transportador no tiene contrato firme.”

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 24/04/2019

Fecha  fin: 16/05/2019

Fecha Comentario: 16/05/2019

Correo electrónico:

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1. Artículo 1. Modificación

artículo 2.2.2.1.4. Concepto 

Racionamiento 

programado de gas natural

En esta modificación, consideramos positivo que el racionamiento programado, se tipifique y consolide como tal a

través de una declaración del Ministerio de Minas. Sin embargo, incluir en esta definición los eventos de fuerza mayor o

de caso fortuito, se ve poco improcedente, sobre todo en la región Llano, donde según nuestro record anualmente se

presentan por lo menos 6 eventos de fuerza mayor en mayor o menor escala. Teniendo en cuenta la infraestructura de

transporte y suministro de las que gran parte de la región depende, consideramos esta inclusión riesgosa para un

mercado que siempre desea la oportunidad en el servicio. 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Decreto"Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, 

modificado por el Decreto 2345 de 2015 con lineamientos orientados a priorizar el abastecimiento de gas natural "

Proyecto: 
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2. Artículo 2. Modificación

artículo 2.2.2.2.1. Prioridad

en el abastecimiento de

gas natural cuando se

presente una IROG - NT.

En el numeral B de dicho artículo, se menciona que una vez se presente una insalvable restricción en la oferta de gas natural 

no transitoria, originada por labores o mantenimientos programado de infraestructura, se activarán los contratos de 

contingencia de las fuentes alternas de gas, por el período que dure el mantenimiento o la labor programado, para brindar 

atención a la demanda esencial. Durante el pasado mes de abril de 2019, Cusiana tuvo una fuerte restricción de gas, que si 

bien no constituyó una situación de insalvable oferta, significó una distorsión en el mercado nacional, vista no sólo en el gas 

disponible para venta diaria sino en los precios a las que las pocas cantidades disponibles fueron transadas. Desde nuestra 

experiencia en estos eventos, se buscó al productor de la zona, con el fin de negociar un contrato de contingencia en una 

fuente alterna que, de hecho está conectada al SNT. Sin embargo y después de varias exposiciones acerca de la situación, no 

fue posible la consecución de dicha negociación, ya que según el productor, no habían cantidades disponibles para poder 

transar. 

En ese orden, si bien el decreto propende porque la demanda esencial se pueda abastecer a cabalidad, vemos poco probable 

de aplicación en la práctica esta excelente premisa, teniendo en cuenta que las fuentes conectadas no siempre están 

disponibles o cuando están disponibles no es posible llegar a acuerdos de negociación con los agentes involucrados. Es 

preciso que para que funcione esta nueva disposición, se debe garantizar el conocimiento de las cantidades disponibles y 

destinación específica que tiene el productor por fuente alterna, ya sea a través del gestor del mercado como ente 

centralizador de la información del mercado del gas, o través de cada productor - comercializador que tenga a su cargo dicha 

fuente alterna.  Lo anterior se resume en que debe haber una validación  de las reservas de gas para que pueda existir los 

llamados contratos de contingencia. 

3. Artículo 4. Modificación

artículo 2.2.2.2.10.

Obligación de suministro

de información.

En el numeral 1.2. de dicho artículo, se menciona que el gestor del mercado, publicará la asignación del suministro y/o 

capacidad de transporte de gas natural para la fuente de suministro o sistemas de transporte afectadas, basado en la 

información reportada por los agentes. Sin embargo, no es claro si dicha información se refiere a la información operativa 

que se obligan a reportar los diferentes agentes del mercado por la Res. CREG 114 de 2017, o a la información que le reporte 

el productor, una vez se declare una IROG - NT.

4. Artículo 5. Modificación

artículo 2.2.2.2.16.

Componentes de la

Demanda Esencial.

Acerca de este artículo, vemos con preocupación la nueva propuesta de conformación de la demanda esencial a nivel 

nacional y se hablará en término propio del mercado que nos atañe, como lo es la zona Llanos, en los siguientes términos:

En esta nueva propuesta, la demanda de GNCV se considera esencial a los vehículos pertenecientes a los sistemas integrados 

de transporte masivo o vehículos de uso dedicado dejando por fuera a los vehículos convertidos bajo el supuesto que 

cuentan con un combustible sustituto inmediato, que pueda suplir sus necesidades de movilidad. Al respecto es preciso 

señalar  que existen unas limitaciones de tipo técnico y que imponen un sobrecosto al vehículo convertido al momento de 

hacer la sustitución  como se pudo evidenciar  ahora en abril de 2019 en el evento de mantenimiento por parte de Ecopetrol, 

donde varios taxis de la ciudad de Villavicencio tuvieron que ser guardados porque les era  imposible cambiar a gasolina 

debido a que hace mucho tiempo no usaban este combustible. Se debe tener en cuenta que sí al momento de la sustitución a 

gasolina al vehículo no le funciona  el sistema de combustible  de líquidos, se le debe realizar  una revisión completa de todo 

el sistema de inyección,  el cual está conformado  por: Bomba completa combustible, filtro de combustible, tubería principal 

y de retorno, e inyectores. De acuerdo al estado de los componentes del sistema de  gasolina se procede a realizar el cambio 

de los componentes que estén en mal estado o reparar, además de hacer el lavado del tanque y cambio de filtros.

 

Dependiendo del tiempo que se ha dejado de utilizar el sistema de combustible líquidos, el costo para un taxi es de 

$1.000.000 y para poder realizar este mantenimiento en promedio  se toma un día y medio. Lo anterior permite concluir  que 

existen limitaciones económicas que impiden la sustitución a gasolina en un momento de desabastecimiento .      

De igual forma, en mercados como los nuestros  la demanda de GNV  representa en el mercado de Villavicencio un 65% del 

total de la demanda; los vehículos que usan actualmente este combustible se han  dado por un proceso de conversión, año 

tras año la cantidad de vehículos  se ha venido reduciendo como se aprecia en la siguiente tabla, y en 2018 se aprecia un leve 

mejoramiento, lo cual obedece a  los numerosos planes y acuerdos de incentivos que desde varios años atrás vienen 

perfeccionándose a nivel nacional y sobre todo en la zona Llanos, donde ha sido particularmente llevar las partes a un mismo 

consenso, vemos negativa la señal de dejar por fuera esta demanda como esencial por :i) en primer lugar negativa por parte 

del usuario para convertirse, pese a los esfuerzos que están haciendo los agentes  de la cadena por apoyar las conversiones, 

ii) tema social y de difícil manejo  en la región  frente a situaciones de priorización de abastecimiento y  iii) incremento en la 

tarifa final al usuario dado que si  la demanda de GNV empieza a caer , se tendrá que solicitar ante la CREG la revisión del cargo con el impacto fuerte  en tarifa a los usuarios esenciales 

residenciales y comerciales, dado que se podría comprometer la suficiencia de la empresa al dejar por fuera el 

reconocimiento de las inversiones, hoy la demanda de GNV que está en decadencia ayuda a suavizar  para que la tarifa que 

pagan los usuarios residenciales y comerciales sea razonable. 

A manera de ilustración presentamos  la propuesta de cargo transitorio que fue presentada a la Comisión en junio de 2018 y 

el valor que tendríamos si esa demanda de GNV  se reduce en un 70% para poder tener una idea del impacto de la medida. 

Con corte a 31 de diciembre de 2014 se registró una demanda de GNV para el mercado de Villavicencio de 27.889.232 m3; los 

valores de la propuesta de cargo presentado a la CREG en junio de 2018, fueron los siguientes:

Cargo de Distribución aplicable a usuarios de uso residencial : $598,93/m3 a pesos de dic-2014

Cargo de Distribución aplicable  a los usuarios diferentes de uso residencial: $192,86/m3  a pesos de diic-2014.

Con corte  a 31 de diciembre de 2018, se registró una demanda de GNV para el mercado de Villavicencio de 12.125.040 m3 , es 

decir, frente al corte de  31 de diciembre de 2014 una reducción del 43% y si perdemos esa demanda  en el tiempo el efecto 

en el cargo sería: 

Cargo de Distribución aplicable a usuarios de uso residencial : $880/m3 a pesos de dic-2018

Cargo de Distribución aplicable  a los usuarios diferentes de uso residencial: $650,86/m3  a pesos de diic-2018.

Como se puede apreciar con esos valores, perderíamos la poca demanda de GNV   y la escasa demanda industrial , dado que  

un valor de $ 650 resta competitividad.         

  .

Por  lo anterior solicitamos de manera respetuosa seguir manteniendo dentro de la priorización de abastecimiento,  la 

demanda de GNVC  que se ha sido convertida, dado que la situación que hoy le comunicamos a su Despacho  afecta a 
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De: Díaz Duran, Jimena - Grupo Vanti 

Fecha: jueves, 16 de mayo de 2019 a las 16:53 

Asunto: Comentarios al proyecto de Decreto por el cual se modifica el Decreto 1073 de 

2015_Priorizar el abastecimiento de gas natural.
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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 24/04/2019

Fecha  fin: 16/05/2019

Fecha Comentario: 15/05/2019

Correo electrónico: jdiazd@grupovanti.com

Grupo Vanti

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1
Contratos firmes o que 

garantizan firmeza

Artículo 2.2.2.2.1; literal A, 

parágrafo 4.

Se sugiere complementar el parágrafo o incluir uno adicional indicando los tipos de contratos 

que garantizan firmeza (e.g. CF; CF95; C1; OCG) que darían validez a los agentes para ser 

priorizados conforme a lo definido en componentes de demanda esencial. Es clave precisar que 

para el caso de las OCG, que para validar su condición de demanda esencial, debe estar activa su 

condición de entrega de gas (probable escasez).

2
Información + el gestor del 

mercado

1.2 Hace falta dar claridad a que se refiere la información reportada, adicionalmente a las causas 

y efectos de las situaciones de insalvable restricciones a la oferta de gas natural, dado que se 

entiende que el Gestor del Mercado es quien hará la asignación del suministro y/o capacidad de 

transporte de acuerdo con la prioridad establecida en el Decreto pero no se establece si es con 

base en la información contractual o la información operativa que recopila el gestor relacionada 

con el tipo de demanda. 

En cualquier caso se considera pertinente incluir indicaciones, protocolos o lineamientos para 

que el gestor  tome como referencia para hacer la asignación de las cantidades disponibles, la 

cual debe considerar las condiciones físicas del sistema y hacerse de forma economicamente 

eficiente.

3 Lineamientos para asignación

2.3 Se espera que la Comisión establezca entonces esos lineamientos para que se realice las 

asignaciones? en ese caso deberían ser generales (tanto si hay racionamiento programado o no) 

y se debería indicar cómo proceder mientras la CREG publica la regulación  una vez se expida el 

decreto en firme

4
Información contractual a 

considerar

Creemos  procedente revisar si se ha de considerar únicamente contratos firmes para demanda 

esencial en el mercado primario, o en su defecto en el mercado secundario también, ya que 

actualmente no existe una trazabilidad en el gestor de los contratos aguas abajo. 

5
Definición usuarios 

comerciales

No hay una definición de pequeños usuarios comerciales. Se sugiere eliminar pequeños y hacer 

referencia a "usuarios  regulados", ya que de hecho no es muy clara la separación, 

operativamente hablando, de los usuarios industriales regulados

6 Vehículos dedicados
Se propone eliminar vehículos de uso dedicado, considerando que en la práctica no sería 

posible un control operativo para las EDS

7  Demanda esencial

Se solicita incluir  como punto iii) El resto de la demanda GNVC desplazando al iv) la demanda 

termoeléctrica con gas natural como respaldo de OEF, y de v) la demanda de gas como materia 

prima en refinerías.

Lo anterior se considera imperativo, en la medida en que la señal de gobierno y para el gas 

vehicular como actualmente está en demanda esencial, fue pilar fundamental para la 

contratación en firme en el largo plazo conforme a los requerimientos regulatorios para este 

tipo de demanda. Ver hoja Anexo 

8 Definiciones 
Contenidas en el título II del 

sector de Gas, artículo 2.2.2.1.4

Se considera más conveniente hacer referencia a las definiciones establecidas por la CREG 

contenidas en la Resolución CREG 114 de 2017, o aquellas que la modifiquen, complementen o 

sustituyan, con el fin de evitar duplicidad, incongruencias o necesidad de modificar más normas 

en caso de ajustes

9
Compensaciones en caso de 

restricción de contratos firmes
Artículos 2.2.2.2.1 y  2.2.2.2.4

Entendiendo que parte del proceso de asignación de cantidades en caso de IROG (de cualquier 

tipo) para atender demanda esencial pueda existir retricción de contratos de 

suministro/transporte en firme, se debe incluir un parágrafo en el cual se establezca un 

reconocimiento económico y/o compensación por la afectación al remitente de demanda no 

esencial restringido. Por ejemplo, en caso de una limitación de suministro en Cusiana, que 

implique darle prioridad de entrega de gas de Guajira a demanda regulada en el interior del 

país a contraprestación de cortar una demanda contratada en firme en Guajira, debería verse 

compensada incluyendo, entre otros,  el costo de su sustituto y el costo de transacción.

Artículo 2.2.2.2.10 

Artículo 2.2.2.2.16

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Gas

Decreto"Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, 1073 de 2015, modificado por el Decreto 2345 de 2015 con lineamientos orientados a priorizar 

el abastecimiento de gas natural "

Proyecto: 
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De: Daniel Vicente Romero Melo  

Fecha: jueves, 16 de mayo de 2019 a las 17:16 

Asunto: Comentarios Proyecto de Decreto/Priorización abastecimiento de gas natural

De: María Paola Tepedino Kaspersson  

Fecha: jueves, 16 de mayo de 2019 a las 17:18 

Asunto: Comentarios Proyecto de Decreto Priorización de Abastecimiento 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 24/04/2019

Fecha  fin: 16/05/2019

Fecha Comentario: 16/05/2019 0:00

Correo electrónico: dromero@andi.com.co

Asociación Nacional de Empresarios - Cámara de Grandes Consumidres de Energía y Gas 

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 PLAZO COMENTARIOS PLAZO COMENTARIOS

Solicitar 7 días más de plazo, para presentar obtener los comentarios de los afiliados a la

Cámara que representan más del 75% de consumo industrial de gas natural. Los 36 afiliados

consumen 192 MPCD, mientras el consumo industrial llega a 260MPCD.

2
Demanda Industrial de GAS 

NATURAL 
Artículo 2

Consideramos importante que las acciones de mitigación de las situaciones de Insalvable

restricción de la oferta de gas natural o situación de grave emergencia, tanto transitoria como

no transitoria, que buscan reducir la cantidad que es necesario racionar (si es del caso),

contemple la demanda esencial más la demanda industrial contratada con condiciones de

firmeza (que informa su voluntad de participar con un precio techo). Lo anterior, con el

objetivo de que, al acceder a diferentes fuentes de suministro para mitigar la restricción, los

costos de dicha gestión sean compartidos de manera transparente entre todos los

beneficiados, siempre y cuando la demanda industrial que es la de mayor elasticidad precio

de la demanda, quiera participar.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Decreto"Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, 1073 de 2015, modificado por el Decreto 2345 de 2015 con lineamientos orientados a 

priorizar el abastecimiento de gas natural "

Proyecto: 
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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 24/04/2019

Fecha  fin: 16/05/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: maria.tepedino@promigas.com

Promigas S.A. E.S.P

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Definiciones Articulo 1

La norma propuesta incluye la definición de Contrato por Interrupciones, la cual difiere de lo definido en la Resolución 

CREG 114 de 2017: 

Norma en consulta: “Contrato con Interrupciones: contrato escrito en el que las partes acuerdan no asumir compromiso de 

continuidad en la entrega, recibo o utilización de capacidad disponible en el suministro o transporte de gas natural, durante 

un período determinado y por eventos distintos de mantenimientos y labores programadas. El servicio puede ser 

interrumpido por cualquiera de las partes, en cualquier momento y bajo cualquier circunstancia, dando aviso previo a la 

otra parte.” 

Resolución CREG 114 de 2017: “Contrato con Interrupciones: contrato escrito en el que las partes acuerdan no asumir 

compromiso de continuidad en la entrega, recibo o utilización de capacidad disponible en el suministro o transporte de gas 

natural, durante un período determinado. El servicio puede ser interrumpido por cualquiera de las partes, en cualquier 

momento y bajo cualquier circunstancia, dando aviso previo a la otra parte.”

Como se puede observar, la señal del Regulador para este tipo de contratos siempre ha sido, desde la expedición del marco 

de comercialización del mercado mayorista de gas natural en la Resolución CREG 089 de 2013 (hoy Resolución CREG 114 de 

2017), que los Contratos con Interrupciones puedan ser interrumpidos bajo cualquier circunstancia, incluso por paradas de 

mantenimiento y labores programadas sin un límite de horas para estos fines. Sin embargo, el decreto propuesto modifica 

esa señal y especifica que los mantenimientos y labores programadas no generarán interrupciones en el contrato.

Si bien la jerarquía normativa indica que un decreto prima sobre una resolución, la situación creará confusión en la 

interpretación de los agentes,  y creará un vacío que a la fecha no existe. Por lo tanto es importante que se mantenga la 

definición de Contrato con Interrupciones contenida en la Resolución CREG 114 de 2017.

2 Definiciones Articulo 1

Racionamiento programado de gas natural está definido como:

 “Declaración del Ministerio de Minas y Energía de una situación de déficit de gas natural originada en una insalvable 

restricción en la oferta de gas natural o situación de grave emergencia, no transitoria, incluyendo los eventos de fuerza 

mayor o de caso fortuito, que implica que la producción, suministro y/o capacidad de transporte de gas natural es 

insuficiente para atender la demanda esencial”. 

Teniendo en cuenta que ante una “Insalvable Restricción de la oferta de gas natural o situación de grave emergencia, no 

transitoria” y ante un “Racionamiento programado de gas natural” el tratamiento para la prioridad en el abastecimiento son 

diferentes y que un racionamiento programado se origina por una insalvable restricción en la oferta de gas natural o 

situación de grave emergencia, no transitoria, es importante que se aclare cuáles son las características que convierten un 

evento de insalvable restricción en la oferta de gas natural o situación de grave emergencia, no transitoria, en un 

racionamiento programado de gas natural.  Es decir, ¿Cuándo una insalvable restricción en la oferta permanecerá en esa 

“categoría” o el Ministerio lo declarará como un racionamiento programado?

3 Definiciones Articulo 1

Insalvable restricción en la oferta de gas o situación de grave emergencia, no transitoria (IROG-NT) está definido como:

“Limitación técnica que implica un déficit de gas en un punto de entrega, al no ser posible atender la demanda de gas 

natural en dicho punto, pese a las inmediatas gestiones por parte de un Agente Operacional para continuar con la 

prestación normal del servicio”. 

La definición anterior contempla cualquier situación que genere déficit de gas en un punto de entrega, sin embargo, 

pueden existir eventos en los sistemas de transporte en los que se presente este déficit a una demanda puntual y les 

aplique la definición, sin embargo, no dan a lugar a una priorización en el abastecimiento. Por ejemplo, cuando se trate de 

demandas atendidas a través de Sistemas Regionales de Transporte donde no es posible la prestación del servicio por 

daños en esta infraestructura. 

Ante estos eventos sugerimos que cuando se presente una IROG-NT que no requiera priorización de la oferta o capacidad 

de transporte de gas natural, el agente operacional que presente el evento sólo debe reportarlo de forma escrita al 

Ministerio de Minas y Energía y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, identificando claramente sus 

causas y efectos sobre la prestación del servicio dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia del evento, sin ser 

necesario una sesión del COMI para el análisis de la situación como lo establece la Resolución CREG 124 de 2017, ya que el 

incidente está claramente identificado por el transportador y éste procurará solucionarlo a la mayor brevedad. 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Decreto"Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, 

modificado por el Decreto 2345 de 2015 con lineamientos orientados a priorizar el abastecimiento de gas natural "

Proyecto: 
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6 Otros Otros

Se solicita al Ministerio modificar el numeral 2.2.2.2.6 del Decreto 1073 de 2015, para que los Distribuidores-

Comercializadores, al igual que le declaran al Ministerio con copia a los Productores-Comercializadores los contratos 

suscritos para atender demanda esencial, se incluya también la obligación de reporte de dichos contratos a los 

transportadores. 

5
Componentes de la Demanda 

Esencial
Articulo 5

El artículo 5 modifica los agentes que conforman la Demanda Esencial, sobre los cuales se tienen los siguientes 

comentarios: 

1. Hace parte de la demanda esencial “la demanda de GNCV de los vehículos que pertenecen a los sistemas integrados de 

transporte masivo o vehículos de uso dedicado”.

4

Prioridad en el abastecimiento 

de gas natural cuando se 

presenten racionamiento 

programado

Articulo 3

Cumplimiento de obligaciones contractuales ante eventos de Insalvable Restricción en la Oferta de Gas Natural o 

Racionamientos Programados

El artículo 1 define el racionamiento programado como la “declaración del Ministerio de Minas y Energía de una situación de 

déficit de gas natural originada en una insalvable restricción en la oferta de gas, incluyendo los eventos de fuerza mayor o 

de caso fortuito, que implica que la producción, suministro y/o capacidad de transporte de gas natural es insuficiente para 

atender la demanda esencial”.

Ante la ocurrencia de un evento de racionamiento programado el parágrafo 2 del artículo 3 establece que “para todos los 

efectos, la declaración de Racionamiento Programado del Ministerio de Minas y Energía será considerada como un evento 

eximente de responsabilidad en los contratos de suministro y/o transporte afectados”. 
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De: José Rosales Mendoza 

Fecha: jueves, 16 de mayo de 2019 a las 18:12 

Asunto: BP - CORRESPONDENCIA: Proyecto de Decreto "Por el cual se mo 
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 15. 

 

De: Andes Yabrubi Lozano 

Fecha: jueves, 16 de mayo de 2019 a las 18:31 

Asunto: Carta 2586-19 - Comentarios al proyecto de decreto 

"Priorización abastecimiento de gas natural" 
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Artículo Proyecto de Decreto Comentario

Artículo 1. Modificar y adicionar las 

siguientes definiciones, contenidas en 

el Título II del Sector de Gas, artículo 

2.2.2.1.4. del Decreto 1073 de 2015, 

modificado por el Decreto 2345 de 

2015:

Contrato de transporte de contingencia: contrato escrito en el que un transportador garantiza el transporte de una cantidad máxima 

de gas natural contratada mediante un contrato de suministro de contingencia.

Contrato de suministro de contingencia: contrato escrito en el que un participante del mercado garantiza el suministro de una 

cantidad máxima de gas natural desde una fuente alterna de suministro, sin interrupciones, cuando otro participante del mercado que 

suministra o transporta gas natural se enfrenta a un evento que le impide la prestación del servicio. El suministro de gas natural desde la 

fuente alterna y mediante esta modalidad contractual sólo se realizará durante el período en que se presente el mencionado impedimento 

para la prestación del servicio.

Vemos que las definiciones establecidas en este artículo para "contrato de transporte de contingencia" y "contrato de suministro de 

contingencia" son las mismas de la Resolución CREG 114 de 2017.

Además, entendemos que la regulación sobre los mecanismos de comercialización del gas natural está definida por la Comisión de 

Regulación de Energía y Gas (CREG) en dicha Resolución y aquellas que la modifican.

En este sentido, de manera respetuosa sugerimos mantener estas definiciones en la Resolución mencionada o aquellas que la modifiquen. 

Esto debido a que en la práctica mantener las definiciones en un Decreto restaría flexibilidad al Gobierno en el caso en que considere 

modificar alguna de estas definiciones; pues tendría que ajustar ambos actos administrativos para que las definiciones sean consistentes.

Contrato con interrupciones: contrato escrito en el que las partes acuerdan no asumir compromiso de continuidad en la entrega, recibo 

o utilización de capacidad disponible en el suministro o transporte de gas natural, durante un período determinado y por eventos distintos 

de mantenimientos y labores programadas. El servicio puede ser interrumpido por cualquiera de las partes, en cualquier momento y bajo 

cualquier circunstancia, dando aviso previo a la otra parte.

En esta definición en particular, vemos que el Decreto introduce algunos ajustes con respecto a la definición establecida en la Resolución 

CREG 114 de 2017. Como mencionamos anteriormente, para mantener consistencia normativa, es necesario ajustar la definición en todos 

los actos administrativos en donde se encuentre contenida.

Además, consideramos que los ajustes que introduce el Decreto en consulta no son apropiados. En primer lugar, consideramos que se 

desnaturaliza la esencia de los contratos interrumpibles, que, precisamente, permiten a los agentes suspender el suministro o capacidad de 

transporte según lo consideren. Cabe recordar que esto no se hace de forma unilateral, ya que en un contrato bilateral las dos partes pactan 

las condiciones de dichos contratos, y lo hacen de acuerdo con las necesidades particulares de los agentes del mercado.

Así, de forma respetuosa sugerimos que se mantenga la definición de "contrato con interrupciones" de la Resolución CREG 114 de 2017 y 

que no sea incluida en las modificaciones al Decreto.

Artículo 2. Modificar el Artículo 

2.2.2.2.1 del Capítulo 2– 

Aseguramiento del Abastecimiento de 

Gas Natural, del Título II del Sector de 

Gas del Decreto 1073 de 2015 

modificado por el Decreto 2345 de 

2015, el cual quedará así:

Artículo 2.2.2.2.1. Prioridad en el abastecimiento de gas natural cuando se presente una IROG-NT: Ante la declaración de un 

agente de una situación de insalvable restricción en la oferta de gas natural o de grave emergencia, no transitoria, originadas en la 

infraestructura de suministro o de transporte de gas, que impidan la prestación continua del servicio público domiciliario de gas natural, 

los agentes deberán atender a la demanda en el siguiente orden de prioridad:

A. Cuando se presente una IROG-NT, originados por eventos diferentes a labores o mantenimientos programados de 

infraestructura.

1. En primer lugar, tendrán prioridad de atención en el punto de entrega en donde se presente el déficit de gas, aquellos agentes que 

tengan contratos firmes o que garanticen firmeza de suministro y/o de capacidad de transporte de gas natural para la atención de la 

demanda esencial, que se encuentren vigentes y debidamente registrados ante el Gestor del Mercado de Gas.

La demanda esencial será atendida en el orden establecido por el artículo 2.2.2.2.16. del presente Decreto.

2. En segundo lugar, tendrán prioridad de atención en el punto de entrega en donde se presente el déficit de gas, aquellos agentes que 

tengan contratos firmes o que garantizan firmeza de suministro y/o de capacidad de transporte de gas natural para la atención de la 

demanda diferente a la esencial en cualquiera de sus modalidades, vigentes y debidamente registrados ante el Gestor del Mercado de 

Gas.

3. En tercer lugar, tendrán prioridad de atención en el punto de entrega donde se presente el déficit de gas, aquellos agentes que tengan 

contratos con interrupciones de suministro de gas natural y/o capacidad de transporte, vigentes y debidamente registrados ante el Gestor 

del Mercado de Gas.

4. En cuarto lugar, se atenderán las exportaciones pactadas en firme. Cuando se deban suspender compromisos en firme de 

exportaciones, se aplicará lo establecido en el artículo 2.2.2.2.38 de este Decreto en cuanto a la remuneración del costo de oportunidad 

del gas natural de exportación objeto de interrupción. La Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, establecerá la metodología 

para determinar: qué tipo de Agentes operacionales deberán pagar el mencionado costo de oportunidad, así como la forma en la que 

deberá asumirse dichos costos entre ellos mismos.

Ver comentario completo en el punto 1 de la comunicación

En primer lugar, es pertinente recordar que en virtud de los artículos 2.2.2.2.4  y 2.2.2.2.20  del Decreto 1073 de 2015 los productores 

comercializadores deben declarar como producción comprometida los volúmenes destinados a su propio consumo. Así, y según lo 

establecido en el mencionado Decreto y en la Resolución CREG 114 de 2017, estos volúmenes no son incorporados en la PTDV y en la 

PTDVF, esto es, en las cantidades disponibles para la venta y para la venta en firme.

Cerca del 75% del gas natural que se declara como consumo propio de Ecopetrol se destina a atender las refinerías de Cartagena y de 

Barrancabermeja, principalmente, como combustible para procesos de refinación. En razón a que desabastecer a las refinerías de gas 

natural significaría una afectación al abastecimiento de combustibles líquidos en el país, el Gobierno Nacional optó por incluir en la demanda 

esencial los volúmenes de gas natural destinados a la refinación de hidrocarburos, tal y como lo establece el artículo 2.2.2.2.4 del Decreto 

1073 de 2015, hoy vigente. 

Entendemos que el Ministerio de Minas y Energía tiene la intención de continuar con esta política, según la propuesta de modificación del 

artículo 2.2.2.2.16 en donde el gas natural destinado a procesos de refinación sigue incluido en la demanda esencial.

No obstante, el numeral 1 del literal A del artículo 2.2.2.2.1 de la propuesta establece que “tendrán prioridad de atención en el punto de 

entrega en donde se presente el déficit de gas, aquellos agentes que tengan contratos firmes o que garanticen firmeza de suministro y/o de 

capacidad de transporte de gas natural para la atención de la demanda esencial, que se encuentren vigentes y debidamente registrados 

ante el Gestor del Mercado de Gas”. 

Al respecto debe tenerse en cuenta que el marco normativo vigente no establece obligación alguna para registrar los descuentos de gas 

para consumo del productor ante el Gestor de Mercado, los cuales deben ser declarados anualmente según lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.2.21 del Decreto 1073 de 2015. En efecto, en la medida en que el gas destinado a consumos propios del productor no está incluido en 

la PTDV, este no se encuentra disponible para comercializar y, por tanto, no hace parte del objeto de la Resolución CREG 114 de 2017. Lo 

que es más, el mismo artículo 1º de la Resolución CREG 114 de 2017 excluye del objeto de la misma la comercialización del gas natural 

destinado al consumo de los productores: (...)
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Artículo 2.2.2.2.1. Prioridad en el abastecimiento de gas natural cuando se presente una IROG-NT: Ante la declaración de un 

agente de una situación de insalvable restricción en la oferta de gas natural o de grave emergencia, no transitoria, originadas en la 

infraestructura de suministro o de transporte de gas, que impidan la prestación continua del servicio público domiciliario de gas natural, 

los agentes deberán atender a la demanda en el siguiente orden de prioridad:

A. Cuando se presente una IROG-NT, originados por eventos diferentes a labores o mantenimientos programados de 

infraestructura.

1. En primer lugar, tendrán prioridad de atención en el punto de entrega en donde se presente el déficit de gas, aquellos agentes que 

tengan contratos firmes o que garanticen firmeza de suministro y/o de capacidad de transporte de gas natural para la atención de la 

demanda esencial, que se encuentren vigentes y debidamente registrados ante el Gestor del Mercado de Gas.

La demanda esencial será atendida en el orden establecido por el artículo 2.2.2.2.16. del presente Decreto.

2. En segundo lugar, tendrán prioridad de atención en el punto de entrega en donde se presente el déficit de gas, aquellos agentes que 

tengan contratos firmes o que garantizan firmeza de suministro y/o de capacidad de transporte de gas natural para la atención de la 

demanda diferente a la esencial en cualquiera de sus modalidades, vigentes y debidamente registrados ante el Gestor del Mercado de 

Gas.

3. En tercer lugar, tendrán prioridad de atención en el punto de entrega donde se presente el déficit de gas, aquellos agentes que tengan 

contratos con interrupciones de suministro de gas natural y/o capacidad de transporte, vigentes y debidamente registrados ante el Gestor 

del Mercado de Gas.

4. En cuarto lugar, se atenderán las exportaciones pactadas en firme. Cuando se deban suspender compromisos en firme de 

exportaciones, se aplicará lo establecido en el artículo 2.2.2.2.38 de este Decreto en cuanto a la remuneración del costo de oportunidad 

del gas natural de exportación objeto de interrupción. La Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, establecerá la metodología 

para determinar: qué tipo de Agentes operacionales deberán pagar el mencionado costo de oportunidad, así como la forma en la que 

deberá asumirse dichos costos entre ellos mismos.

Ver comentario completo en el punto 2 de la comunicación

Como lo expone el proyecto de Decreto en el artículo 2, que modifica el artículo 2.2.2.2.1. del Decreto 1073 de 2015, cuando se presente 

una IROG-NT que sea originada por eventos diferentes a labores o mantenimientos programados de infraestructura, después de dar prioridad 

a la atención de la demanda esencial contratada en firme, la demanda diferente a la esencial contratada en firme y los contratos con 

interrupciones, serán atendidas las exportaciones pactadas en firme. 

Al respecto, cabe mencionar que desde Ecopetrol estamos de acuerdo que en el caso en que se deban suspender los compromisos de 

exportaciones en firme, se reconozca al comercializador el costo de oportunidad del gas natural de exportación objeto de la interrupción. 

Sin embargo, consideramos importante mencionar que uno de los mayores retos que enfrenta la industria de exploración y producción en 

Colombia, en especial frente al último escenario de reservas publicado por el MME, consiste en lograr monetizar los recursos 

hidrocarburíferos existentes en áreas costa afuera, sobre todo teniendo en cuenta la estrechez del mercado nacional de gas natural. 

En la consecución de este objetivo, las exportaciones de gas natural juegan un rol fundamental, pues se posicionan como una opción para 

la comercialización del gas natural, que puede facilitar el cierre financiero de algunos proyectos que de otra manera serían inviables y, por 

esta vía, asegurar la incorporación de reservas de gas al país y la atención de la demanda nacional de gas natural.

Parágrafo 4. Las plantas termoeléctricas que respalden sus obligaciones de energía firme con contratos de gas natural importado o 

combustibles líquidos, no se considerarán como agentes para ser priorizados en esta categoría para la asignación de suministro de gas 

natural.

Consideramos que la inclusión de este parágrafo es positiva, pues genera un incentivo para la contratación en firme. Esto quita una presión 

al mercado de gas natural, que es cada vez más estrecho, sobre todo en épocas de hidrología baja. 

Artículo 4. Modificar el Artículo 

2.2.2.2.10 del Decreto 1073 de 2015 del 

Capítulo 2– Aseguramiento del 

Abastecimiento de Gas Natural, del 

Título II del Sector de Gas del Decreto 

1073 de 2015, el cual quedará así:

Artículo 2.2.2.2.10. Obligación de suministro de información. Para efectos de la verificación de la adecuada aplicación de lo previsto 

en el presente decreto, los Agentes, estarán sujetos a obligaciones de suministro de información, así: 

1. En situaciones de IROG-NT:

1.1. Los productores-comercializadores, comercializadores de gas importado, agentes importadores y/o los transportadores de gas 

natural informarán dicha situación, inmediatamente y por escrito, tanto al Ministerio de Minas y Energía, a la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios, Centro Nacional de despacho CND, al Gestor del Mercado de Gas Natural y al Consejo Nacional de 

operación de Gas CNO-Gas, identificando claramente sus causas y efectos sobre la prestación del servicio.

1.2. El Gestor del Mercado, con base en la información reportada por los Agentes, publicará la asignación del suministro y/o capacidad 

de transporte de gas natural para la fuente de suministro o sistemas de transporte afectadas conforme a lo establecido en este Decreto y 

siguiendo la regulación que para el efecto establezca la Comisión de Regulación de Energía y Gas-CREG.

El numeral 1.2 del artículo 2.2.2.2.10 propuesto establece que “[e]l Gestor del Mercado, con base en la información reportada por los 

Agentes, publicará la asignación del suministro y/o capacidad de transporte de gas natural para la fuente de suministro o sistemas de 

transporte afectadas conforme a lo establecido en este Decreto y siguiendo la regulación que para el efecto establezca la Comisión de 

Regulación de Energía y Gas-CREG” (subrayas y negrillas propias).

No es claro si el objetivo del Ministerio de Minas y Energía con esta disposición es la de asignar al Gestor la responsabilidad de asignar los 

volúmenes en aplicación directa de la priorización preestablecida en el Decreto, o solo una función de recopilación y publicación de lo 

reportado por los agentes del mercado como resultado de la aplicación de la norma, para fines de transparencia y publicidad. 

Agradecemos aclarar la redacción.

Artículo 5. Modificar el Artículo 

2.2.2.2.16 del Decreto 1073 de 2015 del 

Capítulo 2– Aseguramiento del 

Abastecimiento de Gas Natural, del 

Título II del Sector de Gas del Decreto 

1073 de 2015 modificado por el 

Decreto 2345 de 2015, el cual quedará 

así:

Artículo 2.2.2.2.16. Componentes de la Demanda Esencial. Corresponde en su orden a: i) la demanda de gas natural de usuarios 

residenciales y pequeños usuarios comerciales inmersos en la red de distribución, ii) la demanda de GNCV de los vehículos que 

pertenecen a los sistemas integrados de transporte masivo o vehículos de uso dedicado, iii) la demanda de las plantas termoeléctricas 

que tienen el gas natural como combustible declarado para cubrir las obligaciones de energía firme, que estando en el despacho 

económico eléctrico se requieran en su orden por razones de seguridad, calidad o confiabilidad del sistema, priorizando las de mayor 

eficiencia térmica, (iv) la demanda de gas natural que se use como combustible para la operación de las refinerías, excluyendo aquellas 

con destino a la autogeneración de energía eléctrica conectada al Sistema Interconectado Nacional – SIN.

Adicionalmente y de forma respetuosa sugerimos que en el numeral iv), se especifique que en el caso que las refinerías deban acudir al SIN 

para bastecer sus necesidades de electricidad por cuenta de la imposibilidad de hacer uso del gas para autogeneración, el costo en exceso 

de la electricidad deberá ser compensado al agente.
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Artículo 2.2.2.2.16. Componentes de la Demanda Esencial. Corresponde en su orden a: i) la demanda de gas natural de usuarios 

residenciales y pequeños usuarios comerciales inmersos en la red de distribución, ii) la demanda de GNCV de los vehículos que 

pertenecen a los sistemas integrados de transporte masivo o vehículos de uso dedicado, iii) la demanda de las plantas termoeléctricas 

que tienen el gas natural como combustible declarado para cubrir las obligaciones de energía firme, que estando en el despacho 

económico eléctrico se requieran en su orden por razones de seguridad, calidad o confiabilidad del sistema, priorizando las de mayor 

eficiencia térmica, (iv) la demanda de gas natural que se use como combustible para la operación de las refinerías, excluyendo aquellas 

con destino a la autogeneración de energía eléctrica conectada al Sistema Interconectado Nacional – SIN.

El artículo 2.2.2.2.4 hoy vigente define la demanda esencial e incluye en la misma al gas destinado a atender la demanda de las refinerías. 

En efecto, allí se establece que hace parte de la demanda esencial “la demanda de gas de las refinerías”. Subrayamos el hecho de que solo 

se excluya de la demanda esencial aquellos volúmenes que se utilizan como combustible para la generación de energía eléctrica de plantas 

conectadas al Sistema Interconectado Nacional. 

Debe tenerse en cuenta que el gas natural que consumen las refinerías es utilizado en diferentes procesos, no solo como combustible. Por 

ejemplo, el gas natural es un insumo para los procesos de hidrotratamiento del diésel a través del cual se separa el azufre en procesos 

petroquímicos específicos.

Teniendo en cuenta lo anterior, con la expedición del Decreto 2345 de 2015 el Gobierno Nacional incluyó en la demanda esencial todo el 

gas con destino a las refinerías, excluyendo únicamente aquél destinado a la generación eléctrica, según se comentó. 

El artículo 2.2.2.2.16 propuesto modifica esta disposición y establece que se considerará demanda esencial “la demanda de gas natural que 

se use como combustible para la operación de las refinerías”. Esta modificación implica un riesgo importante en la medida en que podría 

comprometer el abastecimiento de combustibles líquidos con ocasión de una IROG-NT. 

Por tal motivo, solicitamos respetuosamente que no se modifique la definición mencionada. Es más, aprovechamos la ocasión para 

sugerirle al Ministerio que evalúe la pertinencia de extender esta figura al gas natural requerido para el funcionamiento de las estaciones de 

bombeo de crudo y de combustibles líquidos, pues la continuidad de su operación es crucial para garantizar el abastecimiento permanente 

de la demanda de estos hidrocarburos, cuya distribución también es un servicio público.

Parágrafo 3. Los agentes que atiendan o se consideren demanda esencial tienen la obligación de contar con contratos firmes o que 

garanticen firmeza de suministro y de capacidad de transporte de gas natural para la atención total de dicha demanda, según 

corresponda, con agentes que cuenten con respaldo físico de producto o capacidad de transporte. Las cantidades de gas declaradas en 

virtud del artículo 2.2.2.2.21 de este decreto y que se destinen para la atención de la demanda de gas natural como combustible para la 

operación de las refinerías tendrán el tratamiento de contratadas en firme de suministro para los efectos de este artículo.

Ver comentario completo en el punto 6 de la comunicación

En la modificación propuesta del artículo 2.2.2.2.16. del Decreto 1073 de 2015, se listan qué componentes de la demanda hacen parte de la 

demanda esencial. Además, en el parágrafo 3 del mismo, se establece que “[l]os agentes que atiendan o se consideren demanda esencial 

tienen la obligación de contar con contratos firmes o que garanticen firmeza de suministro y de capacidad de transporte de gas natural para 

la atención total de dicha demanda, según corresponda, con agentes que cuenten con respaldo físico de producto o capacidad de 

transporte”.

Consideremos que esta disposición no es oportuna, pues podría tener impacto en la liquidez y, así, en la eficiencia del mercado de gas 

natural. Adicionalmente, esto tendría impacto en las tarifas que se cobran a los usuarios regulados.

Debe tenerse en cuenta la sobrecontratación que hoy experimenta el mercado primario de gas natural, lo que ha llevado a la sobreoferta en 

el mercado secundario y, por tanto, una reducción ostensible de la liquidez del mercado. Asimismo, esto ha aumentado el costo relativo del 

gas natural para los usuarios finales, haciéndolo menos competitivo frente a otros energéticos. Esta situación es consecuencia de medidas 

con motivaciones y efectos similares a los que persigue la norma que propone el decreto en consulta.

Parágrafo 9. Cuando se presenten insalvables restricciones en la oferta de gas natural, o situaciones de grave emergencia, no 

transitorias, los productores de gas natural tendrán la obligación de priorizar la producción de este hidrocarburo para la atención de 

servicio público domiciliario. Para este efecto, los productores-comercializadores de gas natural tendrán la obligación de reportar al 

Gestor del Mercado las cantidades disponibles de gas natural adicionales que serán ofrecidas para la venta a los agentes durante el 

periodo en que se mantenga tal circunstancia, las cuales no podrán superar el potencial de producción declarado al Ministerio de Minas y 

Energía según lo dispuesto en el artículo 2.2.2.2.21. de la presente resolución.

Sugerimos que se precise este parágrafo. Esto debido a que, en nuestra consideración, el alcance del mismo es muy amplio. Se podría 

entender que en los casos mencionados, se debe priorizar la atención del servicio público domiciliario sobre los consumos priorizados en el 

artículo 2.2.2.2.1

Parágrafo 10. Cuando se presenten insalvables restricciones en la oferta de gas natural, o situaciones de grave emergencia, no 

transitorias, los comercializadores de gas importado tendrán la obligación de optimizar y priorizar las entregas de este hidrocarburo para 

la atención de servicio público domiciliario.

Mismo comentario anterior


